
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito allegar la 

presente liquidación de costas. Sírvase Proveer. (26 de febrero de 2024, Puerto Asís, 

Putumayo). 

 

LIQUIDACIÓN GENERAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS, 

PUTUMAYO, procede a practicar la liquidación de costas y agencias en derecho dentro 

del proceso de la referencia, que la parte demandante debe pagar a favor de la parte 

demandada, conforme se ordenó en decisión proferida el 23 de diciembre de 2022, de 

la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $1.000.000 

Total $1.000.000 

 

El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de: UN MILLÓN DE PESOS 

M/CTE. ($1.000.000). 

 

 

 

HELENA ALEJANDRA BUITRAGO DAZA 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 261 

 
FECHA 27 DE FEBRERO DE 2024 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE YELICA CRISTINA RAMIREZ DIAZ 

DEMANDADO JIMMY ROLANDO ENRIQUEZ ALVARADO 

RADICADO 865683184001-2022-00066-00 

 

Conforme la Constancia Secretarial que antecede, una vez revisada la liquidación de 

costas elaborada por secretaría, se procede a su aprobación atendiendo a que cumple 

con lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P., teniendo como valor de las mismas la 

suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000) a cargo de la parte demandante y a 

favor de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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